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PRUEBA CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

CONCURSO DEFENSOR PENAL JUVENIL 

OCTUBRE 2015 

 

INSTRUCCIONES GENERALES: 

 

La presente prueba constituye la tercera etapa del proceso de selección para el cargo de Defensor 

Local 

 

1. La precitada prueba consta de 3 partes. 

a) 15 preguntas de selección múltiple 

b) 15 preguntas de verdadero o falso 

c) 2 casos 

2. El puntaje total asignado a esta evaluación es de 100 puntos, y el desglose del mismo es el 

siguiente:  

a) Preguntas de selección múltiple, 3 puntos cada pregunta. 

b) Preguntas de verdadero o falso, 2 puntos cada pregunta. 

c) Caso 1: 10 puntos 

Caso 2: 15 puntos 

3. La presente prueba tendrá una duración de 120 minutos, al cabo de los cuales será retirada 

por la persona designada por la defensoría penal pública para tomar la prueba. 

4. La prueba consta de 13 páginas (incluyendo ésta y la portada), cerciórese que el total de 

páginas sea el indicado. 

5. La prueba deberá estar sellada al momento en que usted la reciba, cerciórese que esta 

condición se encuentre sin alteración. 

6. Antes de contestar revise con atención cada pregunta. 

7. Esta prueba no permite la utilización de códigos, libros ni material de apoyo. 

8. En las preguntas de desarrollo, solo se revisará la información contenida en los espacios 

delimitados. Favor utilizar letra clara 
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A. SELECCIÓN MÚLTIPLE 

 

1.- Si un adolescente de quince años se defiende de una agresión ilegítima, cumpliendo los 
requisitos del artículo 10 (4º) del Código penal, debe concluirse: 
a.- Que no responde penalmente por ser inimputable. 
b.- Que actuó bajo una causa de justificación, y por lo tanto su hecho no es relevante penalmente. 
c.- Todas las anteriores. 
d.- Ninguna de las anteriores. 

 
2.- Las sanciones privativas de libertad para adolescentes consisten: 
a.- En internación en régimen cerrado con programa de reinserción social. 
b.- En internación en régimen semicerrado con programa de reinserción social, y en régimen 
semicerrado sin programa de reinserción social. 
c.- En internación en régimen semicerrado, o cerrado, con programas de reinserción social.   
d.- En régimen semicerrado con la colaboración de la familia. 
 
3.- Como criterios de determinación de la pena, en el caso de adolescentes, el tribunal deberá 
tomar en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias:  
a.- La gravedad del ilícito, la buena conducta anterior, y un pronóstico favorable de reinserción. 
b.- La gravedad del ilícito, la calidad en que participó en el hecho, y la promesa de futuro buen 
comportamiento.   
c.- La concurrencia de circunstancias atenuantes o agravantes de la responsabilidad criminal; la edad 
del adolescente infractor, y  su conocimiento de la norma infringida.  
d.-  La gravedad del ilícito de que se trate, el grado de ejecución de la infracción, y  la idoneidad de 
la sanción para fortalecer el respeto del adolescente por los derechos y libertades de las personas. 
 
4.- Un adolescente de 15 años se introduce en una casa deshabitada para robar. Para lograr el 
éxito de su operación, le dice a su primo Joaquín, de 20 años y quien padece una grave 
esquizofrenia, que le acompañe para que le avise si llega alguien a la casa. En el momento de la 
sentencia, el juez podría: 
a.- No aplicar al adolescente una pena privativa de libertad ya que tampoco se aplicaría una pena 
semejante a Joaquín por ser inimputable, todo conforme  al artículo 26 de la Ley sobre 
responsabilidad penal del adolescente. 
b.- Aplicarle al adolescente la sanción privativa de libertad, pero no a Joaquín quien fue declarado 
inimputable, ya que el artículo 26 solo se refiere al adulto coautor del delito. 
 c.- Aplicarle al adolescente la sanción privativa de libertad, pero no a Joaquín quien fue declarado 
inimputable, ya que el artículo 26 solo se refiere a adultos imputables.   
d.- Ninguna de las anteriores. 
 
5.- Arturo de quince años de edad, mata a la persona que lo crio, y quien no era su padre biológico 
ya que Arturo fue abandonado al nacer. Arturo respondería por: 
a.- Parricidio, ya que esta persona era como su padre. 
b.- Homicidio, ya que aplicar el parricidio implicaría infringir el principio de legalidad. 
c.- Por concurso de parricidio y homicidio simple. 
d.- Ninguna de las anteriores. 
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6.- Un adolescente de 15 años toma la bicicleta de su vecino, estacionada en la puerta de la casa 
sin seguro alguno, y sale a pasear, devolviéndola después de disfrutar un buen rato. ¿Qué 
afirmación de las que sigue sería correcta?: 
a.- Respondería por hurto, aun probándose que su intención era devolverla después de pasear. 
b.- Respondería por apropiación indebida. 
c.- No respondería por hurto al faltar el elemento subjetivo del injusto “ánimo de lucro” (su 
intención era pasear, y después devolverla). 
d.- Ninguna de las anteriores. 
 
7. Corresponderá realizar a los funcionarios policiales, según el C.P.P., las siguientes 
actuaciones sin necesidad de recibir instrucciones previas del fiscal: 
I. Practicar la detención en los casos de flagrancia. 
II. Prestar auxilio a la víctima. 
III. Consignar las declaraciones que el imputado prestare voluntariamente. 
IV. Resguardar el sitio del suceso. 
 
a) Sólo I 
b) I y II 
c) I, II y III 
d) I, II y IV 
e) Todas 
 
8.- A, de 17 años, intervine como autor de un delito de privación ilegítima de libertad. Para el 
momento de la liberación de la víctima, A tenía 19 años. Por lo tanto:  
a.- Se le aplica la Ley sobre responsabilidad penal del adolescente 
b.- Se le aplica el régimen penal de adultos, ya que por tratarse de un delito permanente parte de 
su consumación se realizó cuando A era adulto 
c.- Se aplican ambos regímenes de responsabilidad 
d.- Ninguna de las anteriores. 
 
9.- La reparación del daño como sanción no privativa de libertad a adolescentes, consiste: 
a.- En indemnizar a la víctima con un monto de dinero que compense los perjuicios ocasionados. 
b.- En realizar un servicio no remunerado a favor de la víctima, reparar la cosa objeto del delito, o 
reponerla en las condiciones previas al delito. 
c.- En resarcir a la víctima mediante una prestación en dinero, la restitución o reposición de la cosa 
objeto de la infracción o un servicio no remunerado en su favor.  
d.- Ninguna de las anteriores.   
 
10.-  Que afirmación es incorrecta en relación al derecho de defensa técnica de un imputado: 

I. El tribunal se encuentra obligado a proporcionar defensor penal público a partir de la 
primera audiencia a que sea citado el imputado. 

II. En caso de no contar el imputado con un defensor privado de su confianza, el ministerio 
público tiene la obligación de solicitar al juez de garantía que se le nombre un defensor 
penal público. 
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III. La facultad de autodefensa del imputado sólo podrá ser autorizada por el juez de garantía, 
una vez formalizada la investigación. 

IV. La renuncia formal del defensor deberá ser autorizada por el juez de garantía, para impedir 
la indefensión del imputado. 

V. La sustitución del defensor penal público designado, por otro de confianza del imputado, 
sólo tendrá efecto una vez aceptado el mandato y se fije nuevo domicilio. 

 
a) I y III  
b) Solo II 
c) II, III y V 
d) Ninguna de las anteriores 
e) III y IV 

 
11.- En materia de determinación de pena, el juez con competencia en responsabilidad penal de 
adolescentes, deberá: 
a.- Aplicar, a partir de la pena inferior en un grado al mínimo de los señalados por la ley para el ilícito 
correspondiente, las reglas previstas en el Párrafo 4 del Título III del Libro I del Código Penal, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 69 de dicho Código.   
b.- Aplicar, a partir de la pena inferior en un grado al mínimo de los señalados por la ley para el ilícito 
correspondiente, las reglas previstas en la propia ley especial, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 69 del Código penal.   
c.- Aplicar las reglas previstas en el Párrafo 4 del Título III del Libro I del Código Penal, con excepción 
de lo dispuesto en el artículo 69 de dicho Código y en las disposiciones especiales de la ley sobre 
responsabilidad penal de adolescentes. 
d. Ninguna de las anteriores. 
 
12.- En materia de responsabilidad penal de adolescentes, la jerarquía de las fuentes aplicables es 
la siguiente: 

a- Se aplica el Código penal, y en lo no previsto en este se aplica la ley especial que regula dicha 

responsabilidad. 

b- Se aplican todas las leyes penales armónicamente, según los principios de la hermenéutica 

jurídica. 

c- Se aplica la ley sobre responsabilidad penal de adolescentes, y en lo no previsto en ella se 

aplica supletoriamente el Código penal y las leyes penales especiales. 

d- Ninguna de las anteriores. 

13.- La entrada y registro de lugares cerrados no requiere autorización judicial 
     a. Cuando no hay nadie en el lugar 
     b. Cuando, no obstante la negativa del arrendatario, el propietario consiente 
     c. Cuando se realiza entre las 6:00 y las 22:00 horas 
     d. Ninguna de las anteriores 
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14.- En materia de responsabilidad penal del adolescente, el interés superior de este implica, 
según la ley respectiva: 
a.- Que en caso de duda, debe favorecerse al adolescente. 
b.- El reconocimiento y respeto de sus derechos, establecidos en el ordenamiento jurídico chileno  
así como en la Convención sobre los Derechos del Niño y en los demás instrumentos internacionales 
ratificados por Chile.  
c. -La aplicación del principio de legalidad de los delitos y de las penas, proporcionalidad, 
culpabilidad, etc. 
d.- Todas las anteriores. 
 
15.- La prescripción de la acción penal y de la pena será, según la ley sobre responsabilidad penal 
de adolescentes: 
a.-  De dos años, con excepción de las conductas constitutivas de crímenes, respecto de las cuales 
será de cinco años, y de las faltas, en que será de seis meses. 
b.- De cinco años, con excepción de las conductas constitutivas de crímenes, respecto de las cuales 
será de diez años, y de las faltas, en que será de seis meses. 
c.- De tres años, con excepción de las conductas constitutivas de crímenes, respecto de las cuales 
será de seis años, y de las faltas, en que será de seis meses. 
d.- Ninguna de las anteriores. 
 
 

B. VERDADERO Y FALSO 

 

1.- El juez de responsabilidad de adolescentes siempre deberá ordenar, como sanción accesoria del 
adolescente, su sometimiento a tratamientos de rehabilitación por adicción a las drogas o al alcohol: 
FALSO 
 
2.- Las sanciones y consecuencias establecidas en la Ley sobre responsabilidad penal de 
adolescentes, tienen como fin hacer efectiva la responsabilidad de estos por sus delitos, en el marco 
de una intervención socioeducativa amplia y orientada a la plena integración social: VERDADERO 
 
3.- En el caso de adolescentes, la privación de libertad se utilizará como medida de último recurso: 
VERDADERO 
 
4.- En el supuesto de la violación impropia, establecido en el artículo 362 del Código penal, el 
consentimiento de la víctima excluiría la responsabilidad penal del autor de 16 años, siendo la 
víctima una niña de 13: FALSO 
 
5.- El Código penal establece la excusa absolutoria, según la cual se excluye la responsabilidad del 
autor en el delito de hurto, si aquel es cónyuge de la víctima: VERDADERO 
 
6.- La aplicación de la pena de amonestación requiere que los padres o guardadores del adolescente 
asuman la responsabilidad del hecho: FALSO 
 



IDENTIFICACIÓN POSTULANTE: RUT:   …………………..…….….. 
 

Concurso Defensor Penal Juvenil – Depto. RRHH y DO   Página 7 de 10 

 

7.- El servicio en beneficio de la comunidad, como sanción no privativa de libertad a adolescentes,  
consiste en la realización de actividades no remuneradas a favor de la comuna donde se cometió el 
delito, o de los grupos defensores de los intereses de las víctimas: FALSO 
  
8.- La sanción no privativa de libertad a adolescentes, de prohibición de conducir vehículos 
motorizados, podrá extender su duración hasta el período que le faltare al adolescente para cumplir 
la mayoría de edad: FALSO 
 
9.- Según la ley sobre responsabilidad penal de adolescentes, si la extensión de la pena supera los 
cinco años de privación de libertad, es facultativo para el tribunal aplicar la pena de internación en 
régimen cerrado con programa de reinserción social: FALSO 
 
10.- Según la ley sobre responsabilidad penal de adolescentes, si la pena es igual o inferior a sesenta 
días de privación de libertad, o si no constituye una pena privativa o restrictiva de libertad, el 
tribunal deberá imponer las penas de prestación de servicios en beneficio de la comunidad, 
reparación del daño causado, multa o amonestación: FALSO 
 
11.- Según la ley sobre responsabilidad penal de adolescentes, la prohibición de conducir vehículos 
motorizados se podrá imponer únicamente cuando la conducta que causó  la infracción, y su 
condena, haya sido ejecutada mediante la conducción de dichos vehículos: VERDADERO 
 
12.- Los adolescentes que cometan cualquier ilícito que no sea una falta, esto es crímenes o simples 
delitos pueden ser objeto de la medida cautelar de Internación provisoria. FALSO 
 
13.-  Las reglas referidas al juicio inmediato serán aplicables a los adolescentes en especial cuando 
se trate de delitos flagrantes. VERDADERO 
 
14.-  Tratándose de condenas por simples delitos, el juez puede disponer cuando existan 
antecedentes favorables y la aplicación de la pena privativa o restrictiva de libertad aparezca como 
desaconsejable, que la pena y sus efectos se suspendan por una plazo de seis meses 
FALSO 
 
15.- Si un menor de más de 16 años manifieste clara y expresamente su deseo de declarar ante el 
fiscal y de ello se deja constancia en el registro escrito de su declaración, podrá hacerlo sin presencia 
de su abogado defensor.  FALSO 
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CASO 1 / 10 puntos 

Un adolescente de 17 años de edad tiene relaciones sexuales con una niña de 13, con 

consentimiento de esta. Lo hace a sabiendas de la edad de la niña, aunque por su inmadurez y escasa 

cultura desconocía la norma que castiga penalmente dicha acción. ¿Qué argumentaría en defensa 

del mencionado adolescente? 

 

a) Plantear el tema como error 2.5 puntos 

b) Determinar qué clase de error sería este (de prohibición) 2.5 puntos 

c) Referirse a como se resuelve la problemática del error de prohibición en 
Chile 

2.5 puntos 

Precisar si se trata de un error de prohibición vencible o invencible 2.5 puntos 
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CASO 2 / 15 puntos 

Juan de catorce se encontraba en el recreo de su colegio conversando con unos compañeros, 
cuando aparece la inspectora y le pide que la acompañe a su oficina. Juan extrañado lo hace, al 
llegar allí ella le dice que le entregue el arma. Juan le dice que no tiene nada, la inspectora se molesta 
y le toma la mochila y la revisa encontrando el arma (un cuchillo con hoja de diez centímetros) y 
además droga (una bolsita con marihuana, ocho gramos). Ante esto la inspectora, cierra su oficina 
con llave para que Juan no se retire y llama a carabineros, a quienes les relata que decidió hablar 
con  Juan, pues había recibido una denuncia anónima, de que Juan andaba ese día con un cuchillo 
en el colegio. 
 
La policía llega al lugar y detiene a Juan y en el transcurso de su traslado al cuartel conversan con él, 
y este les señala que tiene un arma de fuego y más droga. Con esa información la policía se comunica 
con el fiscal quien obtiene una orden de allanamiento e incautan la droga (medio Kilo de Marihuana) 
y un revolver marca Famae. 
 
Juan es llevado a audiencia de control de detención. ¿Cuál sería su estrategia como defensor, tanto 
para el control de la detención como para los debates posteriores en esa primera audiencia?   
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DESARROLLO CASO 2(solo se revisará la información contenida en los espacios delimitados. Favor 

utilizar letra clara) 

 

 
Control de Detención 
- Llamada anónima 
- Registro de la inspectora 
- Retención en la oficina 
Tema central: Flagrancia no se constituye 
 

 
 
 

7 puntos 

 
Medida Cautelar (internación provisoria) 
- Interrogatorio de policía, art. 31 Ley RPA (20.084) 
- No se pueden usar: 
1. Cuchillo 
2. 8 gramos de marihuana 
3. Medio kilo de marihuana 
4. Revolver Famae 
Fundamento de inutilizabilidad de medio kilo y revolver: fruto del árbol 
envenenado 
 

 
 
 
 
 

8 puntos 

 


